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Ciudad y Fecha Villavicencio, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Tipo de Proceso Restitución de Tierras (Ley 1448 de 2011) 

Solicitante(s) Unidad Administrativa Especial de Gestión y Restitución de Tierras 

Emplazado(s) 

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor HERNANDO 
HERRERA VALBUENA identificado con cc. 14.241.264 

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor RODRIGO 
RODRIGUEZ identificado con cc. 1.121.860.448  

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ALFONSO RIVAS 
MURILLO identificado con cc.  499.112 

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JOSE RAMON 
MORENO CACHAGO sin identificación  

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor WILLIAM ELIAS 
MARIN VANEGAS identificado con cc. 16.210.976  

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor DEMETRIO ARDILA 
QUEVEDO identificado con cc. 6.648.035  

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JOSE FRANCISCO 
RODOLFO BURGOS identificado con cc. 6.648.256   

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor SAUL VEGA MOJICA 
identificado con cc. 6.649.048  

- HEREDEROS INDETERMINADOS del señor LAUREANO CAMELO 
sin identificación 

- HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora ANA LUCIA 
MUÑOZ, identificada con Cc. 30.041.256 

- RIGOBERTO CORTAZAR MONTIEL y/o  HEREDEROS 
INDETERMINADOS identificado con cc. 14.137.193 

- CARMENZA TRINIDAD MONTENEGRO  y/o  HEREDEROS 
INDETERMINADOS  identificada con cc. 40.381.220 

- EUGENIO TRINIDAD MONTENEGRO  y/o  HEREDEROS 
INDETERMINADOS  identificado con cc. 97.600.117 

- GLORIA EDITH ARREDONDO HERNANDEZ  y/o  HEREDEROS 
INDETERMINADOS  identificado con cc. 24.810.132 

- HERNANDO CAICEDO CUERO  y/o  HEREDEROS 
INDETERMINADOS  identificado con cc. 6.650.198 

- SANDRA MARIA BEDOYA GALVIS  y/o  HEREDEROS 
INDETERMINADOS  identificado con cc. 55.131.449 

- RICARDO TORO sin identificación 
- HERNANDO M. GOMEZ  y/o  HEREDEROS INDETERMINADOS  

identificado con cc. 2887.290 
- CRISTOBAL GONZALEZ TRIVIÑO  y/o  HEREDEROS 

INDETERMINADOS  sin identificación 
- MIGUEL ANDINO  y/o  HEREDEROS INDETERMINADOS sin 

identificación 
- ANGELA MELO  y/o  HEREDEROS INDETERMINADOS  sin 

identificación 
- JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PULIDO  y/o  HEREDEROS 

INDETERMINADOS  identificado con cc. 6.648.472 
- GUSTAVO ALFONSO REYES DIAZ  y/o  HEREDEROS 

INDETERMINADOS  identificado con cc. 6.648.468 
- GUILLERMO LUIS MURILLO FRANCO  y/o  HEREDEROS 

INDETERMINADOS  identificado con cc. 4.373.974 
- HERNANDO CAMARGO y/o HEREDEROS INDETERMINADOS sin 

identificación 
- STELLA GRISALES y/o HEREDEROS INDETERMINADOS sin 
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identificación 

Auto a Notificar 

Admisorio AIR-19-133 fecha dos (02) de julio de dos mil diecinueve (2019), 
Resuelve recurso AIR-19-148 fecha veintitrés (23) de julio de dos mil  
diecinueve (2019), Resuelve recurso AIR-19-177 fecha doce (12) de agosto 
de dos mil  diecinueve (2019),  Requiere y vincula AIR-20-051 fecha 
veintiséis (26) de febrero de dos mil  veinte (2020),   Requiere y emplaza 
AIR-20-198 fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil  veinte (2020)  
Requiere y vincula AIR-21-029 fecha primero (01) de febrero de dos mil  
veintiuno (2021) y Requiere y Vincula AIR-21-095 fecha diecinueve (19) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021), respectivamente. 

Predio(s) 

Predio, “TERRITORIO COLECTIVO DEL RESGUARDO INDÍGENA 
ARARA, BACATI, CARURU y LAGOS DE JAMAICURU- ABCLJ”, ubicado 
en la ubicado en el Área Rural De Los Municipios De Carurú, Vaupés Y 
Miraflores, Guaviare. 
 
Y sobre el predio solicitado en ampliación ante el Incoder en el 2004, 
perteneciente a los pueblos indígenas CUBEO, TUCANO, DESANO, 
TUYUCA, TATUYO, WANANO, CARAPANO, PIRATAPUYO, TARIANO, 
MAKUNA, SIRIANO, MAKÚ, JIWI, YURUTÍ Y BARÁ, ubicado en el área 
rural de los municipios de carurú, Vaupés y Miraflores, Guaviare. 
 
Predios que hacen parte en la solicitud de Restitucion: 
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El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, como lo preceptúa el artículo 108 del Código 
General del Proceso y el Acuerdo Nº PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura; de no 
comparecer se les nombrará Curador Ad-Litem. Teniendo en cuenta lo ordenado en el artículo 10 
del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020 expedido por el Gobierno Nacional en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, no se requerirá su 
publicación en ningún medio escrito.  
 

PUBLÍQUESE 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
YADY KARIME PARRA CASTILLO   

Secretaria 
 
 

NCG 

 

 

 
Cédula Catastral / 
Número Predial 

 

Matrícula 
Inmobiliaria 

520-31801 
480-3888 


